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El Consejo de Ministros aprobó el pasado 18 de septiembre el 
esperado Plan Estratégico para la Modernización de la Justicia, 
del que tanto se venía hablando en los últimos meses.  
El objetivo declarado es reducir en un 30 por ciento el tiempo 
de tramitación de los procesos, para lo que se suprimirán 
trámites e incluso, en algunos casos, se eliminará la 
posibilidad de recurrir. El plan tiene un plazo temporal:  
tres años, es decir, lo que queda de legislatura. En palabras  
del ministro de Justicia, Francisco Caamaño, en 2012 se tiene 
que haber conseguido una profunda transformación  
de la Justicia para hacerla “profesional, ágil, clara, accesible 
para el ciudadano, y prestada en tiempo razonable”.

E
L plan viene a cumplir la pre-

visión anticipada por el Ministerio 
seis meses antes, cuando se avanzó 
que era necesaria una inversión de 
600 millones de euros en infraestruc
turas y tecnología, un 48 por ciento 
más de lo presupuestado en ejerci-
cios anteriores. La idea es crear 600 
nuevas unidades judiciales (actual-
mente hay 4.980), lo que supone 
incrementar la planta judicial un 19 
por ciento. Este aumento lleva apa-
rejadas 750 nuevas plazas de jueces 
(un 17 por ciento más), 450 de fis-

El Gobierno presenta  
un plan para mejorar  
la Justicia en tres años

Quiere reducir los tiempos de tramitación un 30 por ciento

Elena Salgado y Francisco Caamaño en la rueda de prensa celebrada tras el Consejo de Ministros que aprobó el Plan.

Invertirá 600 millones adicionales y creará 600 unidades judiciales 



9

N
º 

82
/O

ct
ub

re
 2

00
9

Procuradores

E
n

 p
o

r
t

a
d

a

cales (lo que aumentarían la plantilla 
un 20 por ciento), y 800 del cuerpo de 
secretarios judiciales, que se vería así 
aumentado en otro 20 por ciento.

La vicepresidenta económica del 
Gobierno, Elena Salgado, ha garanti
zado que los presupuestos recogerán 
las partidas necesarias para el desarro-
llo de este plan en los próximos tres 
años. El PP, por su parte, cree que es- 
tos 600 millones extras que promete  
el Gobierno no serán suficientes y re-
clama otros 600 millones adicionales 
hasta 2012 para que las medidas del 
plan no queden en “fuegos de artificio”.

Una de las principales quejas de 
todos los sectores judiciales, jurídicos 
y profesionales que trabajan en la Ad-
ministración de Justicia es la falta de 
jueces. Mientras que la media europea 
es de 19,8 jueces por cada 100.000 ha-
bitantes, en España apenas superamos 
el 10 por ciento. El objetivo, según el 
Ministerio, es ir aproximándonos poco 
a poco a esa media. 

A fin de sumar voluntades, la tarea 
del Ministerio en los últimos meses ha 
sido la de aunar esfuerzos con todas 
las fuerzas políticas y organizaciones 
profesionales y sociales sobre la base 
del acuerdo social propuesto por el 

ministro en el Parlamento el pasado 
mes de marzo. Así, se ha contado con 
el apoyo del Pleno del Congreso de 
los Diputados, del Consejo General 
del Poder Judicial (CGPJ) y de las Co-
munidades Autónomas. También se 
ha recabado la opinión de todas las 
profesiones jurídicas, incluida la de 
los procuradores, así como otras cien 
entidades públicas y organizaciones 
de la sociedad civil. Un esfuerzo de 

consenso que, según el ministro Fran-
cisco Caamaño, no se había hecho en 
30 años de democracia.

El plan circulará de forma paralela 
con el despliegue de la nueva oficina 
judicial que quedó pendiente en el 
anterior periodo legislativo, y que su-
pondrá el desarrollo de los servicios 
procesales comunes, compartidos por 
distintos juzgados, o la extensión de 
los sistemas de grabación a todas las 

Justicia lenta, Justicia ineficaz

EL Ministerio de Justicia reconoce que distintos 
indicadores de la realidad vivida en nuestros 
juzgados y tribunales muestran la situación de 

atasco del que muchos procuradores son testigos. 
Con más de 9 millones de asuntos ingresados este 
año, el incremento de la litigiosidad supone una 
importantísima carga de trabajo para las 4.980 
unidades judiciales existentes. Según el Consejo 
General del Poder Judicial, al inicio del año 2008 
había más de 250.00 resoluciones pendientes de 
ejecutar, y de acuerdo con el último informe del 
Consejo de Europa la tasa de ejecuciones no penales 
de nuestro país está entre las más bajas de Europa. 
La duración media de los procesos judiciales, admite 
el Gobierno, es excesiva –a modo de ejemplo, para 
un proceso contencioso-administrativo en primera 
instancia está en 21 meses–, prácticamente todos 
los expedientes judiciales se sustancian en soporte 
papel y dos de cada diez sentencias son dictadas por 
un juez sustituto o un magistrado suplente.

Las causas del desajuste entre los esfuerzos 
presupuestarios efectuados en los últimos años 
por el Ministerio y las CCAA con competencias 
transferidas, y la realidad y la percepción social de 
nuestra Justicia, se atribuyen desde el Ejecutivo 
“al bajo nivel de dotación de recursos de que se 
partía y al crecimiento constante en el número de 
asuntos, propio de una sociedad avanzada; pero 
también a problemas organizativos y a deficiencias 
estructurales que impiden aprovechar con eficiencia 
los nuevos recursos disponibles”. Es decir, la 
experiencia acredita que la modernización de la 
Justicia en España no se acomete sólo con más 
medios humanos y materiales, sino que requiere 
una reforma en profundidad y “exige cambios en la 
organización y en la gestión, pero también cambios 
estructurales que van desde la revisión de la planta, 
al establecimiento de fórmulas alternativas para 
la resolución de controversias o a la revisión del 
vigente sistema de recursos procesales”. q

El pasado mes de julio el director general de Modernización acudió a la sede del Consejo General de 
Procuradores para presentar el plan estratégico del Ministerio.
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ÂÂ Más dinero. El esfuerzo pre-
supuestario del Ministerio de 
Justicia para modernización 
supondrá, en estos tres años, un 
incremento del 48 por ciento.

ÂÂ Incremento en un 19 por ciento 
de la planta judicial. En el 
periodo 2010-2012 se crearán 
un total de 600 nuevas unidades 
judiciales (150 de ellas serán 
jueces de adscripción territorial), 
a razón de 200 unidades año. 
Si se suma esta cantidad a los 
incrementos producidos en 2008 
(160) y 2009 (150), Justicia ase-
gura que al finalizar el periodo 
se dispondrán de 920 unidades 
judiciales adicionales, lo que sig-
nifica un incremento total de 19 
por ciento de la planta. La figura 
del juez de adscripción territo-
rial, de nueva creación, permitirá 
al Poder Judicial atender con 
jueces profesionales las sustitu-
ciones y suplencias en el ámbito 
territorial de cada Tribunal Su-
perior de Justicia. En total, en 
esos tres años se crearán 2.000 
plazas nuevas de jueces, fiscales 
y secretarios judiciales.

ÂÂ Nueva oficina judicial. Con el 
despliegue de la nueva oficina 
judicial:

�� El 100 por cien de las salas de 
vista contarán con sistemas 
de grabación audiovisual y sis-
temas de videoconferencias.

�� El 100 por cien de las oficinas 
judiciales dispondrá de siste-
mas informáticos avanzados 

adaptados a las nuevas leyes 
procesales, lo que permitirá 
la normalización del expe-
diente judicial digital y una 
muy significativa reducción 
del soporte papel.

�� Las comunicaciones y 
notificaciones judiciales se 
llevarán a cabo electróni-
camente mediante correo 
securizado (LexNet), siendo 
del 100 por cien en el caso de 
las realizadas por profesiona-
les del derecho.

�� Estará implementado en un 
100 por cien el sistema de 
apostillas electrónicas en las 
Secretarías de Gobierno.

�� Estarán desarrollados todos 
los portales de la Administra-
ción de Justicia. Habrá uno 
para ciudadanos, otro para 
funcionarios, y un tercero 
para profesionales (procura-
dores, abogados y graduados 
sociales). Este último dispon-
drá de información actuali-
zada sobre asuntos, vistas, 
repartos y estado de los 
procesos; servicios de notifi-
cación y presentación de es-
critos de manera telemática; 
designaciones y resoluciones 
de sus asuntos de justicia 
gratuita, y estado de los pro-
cesos que les afectan. Este 
portal para profesionales 
ofrecerá, además, servicios 
como: acceso a formularios e 
impresos normalizados; tra-
mitación de expedientes de 
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salas de juicio. La puesta al día de 
la Justicia pasa también por que 
todas las oficinas judiciales dis-
pongan de sistemas informáticos 
y de comunicación “avanzados”, 
hasta que se haga realidad en 
todo el territorio la normaliza- 
ción del expediente judicial digi- 
tal que reduzca al mínimo el so-
porte papel.

Otro de los pilares del plan 
será la implantación del progra-
ma EJIS (Esquema Judicial de In-
teroperatividad y Seguridad), que 
permitirá la interoperatividad de 
todos los actores de la Justicia 
y acabará con los problemas de 
compatibilidad informática que  
se dan actualmente entre los dife-
rentes programas que utilizan las 
Comunidades Autónomas. Una 
conexión entre juzgados que evite 
que casos como el de la niña Mari 
Luz vuelvan a repetirse.

El plan incluye la moderniza-
ción de los registros civiles, en los 
que se instalarán puestos auto-
máticos que permitirán sacar una 
partida de nacimiento, sin tener 
que dirigirse a ningún funciona-
rio del órgano, de forma rápida y 
sencilla.

Son muchas las medidas con-
cretas que se avanzan, a fin de 
alcanzar seis objetivos concretos 
aún no resueltos en nuestra de-
mocracia: tener un servicio pú-
blico de calidad, una Justicia pro-
fesional y altamente cualificada, 
tecnológicamente avanzada, que 
esté orientada a las personas, que 
desarrolle una política basada en 
la colegiación de esfuerzos, y que 
fortalezca la dimensión jurídica 
internacional de España. Para con-
seguirlo en el plazo fijado, se dise-
ñan en total 24 programas y 147 
actuaciones concretas. La prome-
sa es que cada actuación contará 
con un responsable identificable, 
“se planificará en el tiempo y se le 
asociarán unos recursos humanos 
y materiales mensurables y unos 
resultados a alcanzar en unos pla-
zos predeterminados”. q

RAÚL DE ANDRÉS

Las promesas  
del Ministerio

Con la vista puesta en 2012, estos son 
los objetivos que el Gobierno quiere haber 
conseguido en esa fecha:
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forma telemática con certifi-
cado; traducciones de textos 
legales; E-Justice (portal 
europeo de servicios jurídicos 
comunes); catálogo biblio-
tecario; coedición junto a el 
BOE de legislación consolida-
da, y conversión del boletín 
de información del MJU en 
una revista electrónica.

�� Se continuará con el pro-
ceso de modernización y 
despliegue del Ministerio 
Fiscal según lo previsto en 
su Estatuto orgánico, y se 
pondrá en marcha la nueva 
oficina fiscal.

ÂÂ Justicia cualificada. Desde el 
Centro de Estudios Jurídicos se 
impartirán cursos específicos 
de formación y alta cualificación 
para secretarios judiciales y el 
personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, dirigidos 
a una preparación especializada 
y orientada a las necesidades 
tecnológicas y de gestión vincu-
ladas al nuevo modelo de oficina 
judicial.

ÂÂ Trabajo en red. Estarán imple-
mentados y en plena ejecución 
el EJIS y las plataformas elec-
trónicas de intermediación. Esto 
garantizará la interoperatividad 
de los sistemas informáticos 
del Estado y las Comunidades 
Autónomas, lo que permitirá a 
todos los juzgados y tribunales 
operar entre sí y con el Ministe-
rio Público.

ÂÂ Un Registro Civil de servicios 
único, informatizado y digita-
lizado. Los ciudadanos podrán 
consultar sus datos personales 
y descargar certificaciones por 
vía telemática. Además, como 
estará comunicado de modo 
directo con otras administra-
ciones públicas, la exigencia de 
aportar documentos acreditati-
vos de la información registral 
será progresivamente suprimida. 
Actualmente existen unos 7.500 
registros civiles que ya se están 
digitalizando.

ÂÂ Procesos más ágiles. La supre-
sión de trámites y recursos, la 
desjudicialización del Registro 
Civil, la nueva Ley de Mediación 
y la reforma de la Ley de Arbi-
traje y del vigente proceso penal 
(jurisdicción que representa el 
70 por cien de los asuntos judi-
ciales de nuestro país) permitirá, 
a juicio de los autores del plan, 
contener el incremento de la liti-
giosidad y reducirla, aliviando la 
carga de trabajo de los juzgados 
y tribunales. Esta contención, 
unida a las mejoras en la organi-
zación, “aumentará la capacidad 
resolutiva anual de la Justicia 
agilizando los tiempos medios de 
respuesta judicial, que podrán 
reducirse en un promedio esti-
mable próximo al 30 por cien”.

ÂÂ Modernización científica. El 
Instituto Nacional de Toxicología 
y Ciencias Forenses dispondrá 
de nuevas instalaciones 

y sistemas avanzados 
tecnológicamente. Los institutos 
de medicina legal contarán con 
nuevos sistemas y recursos 
para mejorar los servicios que 
prestan a la Justicia.

ÂÂ Oficinas de asistencia a las 
víctimas. Se dispondrá de 
oficinas de asistencia a las 
víctimas desplegadas y en 
funcionamiento en el 100 por 
cien del territorio Ministerio.

ÂÂ Nueva planta y demarcación 
judicial. Será más acorde con 
la realidad socioeconómica de 
España. El informe que elabore 
la Comisión Institucional para  
la determinación, estudio y  
propuesta de los elementos 
esenciales de la nueva Ley de 
Planta y Demarcación Judicial, 
creada en abril de este año, 
se someterá a debate público. 
La idea es presentar en el 
segundo trimestre de 2010 el 
borrador de la Ley de Planta y 
Demarcación Judicial. Será, a 
buen seguro, uno de los puntos 
más conflictivos y que más 
controversias generará en el 
desarrollo del plan.

ÂÂ Integración europea. Se pro-
fundizará en el portal europeo de 
servicios jurídicos comunes me-
diante la ejecución del Plan de 
Acción E-justicia y se reformará 
la legislación procesal española 
en materia de derechos y liberta-
des de acuerdo con el Programa 
de Estocolmo. q
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